
Cooperación, conocimiento e innovación:
políticas y agentes regionales de I+D1

El punto de partida de este artículo es la importancia del capital social y las redes formales e infor-
males de confianza y cooperación entre los actores que participan en los procesos de generación y
aplicación de conocimiento. Se dedica una especial atención al papel de las políticas públicas en la
creación, dinamización y coordinación de los agentes de I+D. Desde esta perspectiva se analiza el
caso vasco considerando, en primer lugar, la creación de una estructura de I+D (los centros tecno-
lógicos) y, en segundo lugar, la relación entre éstos y el resto de agentes del sistema (universidad
y empresa). Se analizan, por un lado, los problemas de consolidación y ajuste de los agentes, y
por otro, la coordinación entre los mismos.

Artikulu honen abiapuntua gizarte kapitalaren eta ezagutza sortu eta aplikatzeko prozesuetan parte
hartzen duten eragileen arteko konfiantzazko eta lankidetzako sare formal eta informalen garrantzia
da. Arreta berezia eskaintzen zaio politika publikoek I+D eragileak sortu, dinamizatu eta koordina-
tzean duten paperari. Ikuspegi horretatik aztertzen da Euskadiko kasua, lehenik, I+D egitura bat
sortzea (teknologia-zentroak) eta, bigarren, horien eta sistemako gainerako agenteen (unibertsitatea
eta enpresa) arteko erlazioa kontuan harturik. Alde batetik, eragileak finkatu eta egokitzearen ara-
zoak aztertzen dira eta, bestetik, horien arteko koordinazioarenak.

The paper starts with a discussion about the importance which social capital, co-operation among
actors (formal and informal networks) and trust have in knowledge generation and application
processes. Special attention is devoted to the role of public policies in the creation, steering and
co-ordination of R&D agents. From that theoretical perspective, we analyze the creation of R&D
capabilities in the Basque Country (technology centres) and the relationships between those
centres and other R&D agents (universities and firms). We look at problems of consolidation,
adjustment and co-ordination between agents.
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1 Investigación realizada dentro de los proyectos SEC2001-2411-C02-02, Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, y «Grupos y agentes de I+D», Departamento de Educación, Universidades e Investigación, Gobierno
Vasco (acción especial, 2003). Agradecemos a Helena Ortiz de Lejarazu su labor realizada en el trabajo de
campo (entrevistas a directores de grupos de investigación y departamentos de centros tecnológicos).
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1. CAPITAL SOCIAL, CONOCIMIENTO
E INNOVACIÓN

El objetivo de este apartado es poner
de manifiesto la importancia del capital
social (entendido como confianza y coo-
peración entre agentes) en la generación
y aplicación de conocimiento. En primer
lugar hacemos un breve repaso de la tra-
yectoria de las políticas científico-tecnológi-
cas recientes, donde pueden distinguirse
tres fases: política científica, política de In-
vestigación científica y desarrollo tecnológi-
co (I+D) y política de innovación. Posterior-
mente se presenta la perspectiva de los
sistemas de innovación, resaltando la im-
portancia que tiene en la misma el con-
cepto de capital social entendido como
cooperación, confianza, normas y redes.
A continuación se considera brevemente
la base social de los procesos de crea-
ción de conocimiento tanto en la empresa
como en las relaciones entre empresas y

agentes de I+D, y se resalta el papel de
agentes intermediarios como los servicios
a empresas intensivos en conocimiento y
los centros tecnológicos.

Simplificando un tanto la evolución his-
tórica de las políticas científicas, podemos
distinguir dos grandes fases: la «política
de patronazgo» o «política científica», que
surge en Estados Unidos tras la Segunda
Guerra Mundial (II.a GM), y la «política de
I+D» (con un mayor énfasis industrial, tec-
nológico), que surge en los países más
avanzados entre mediados de los setenta
y mediados de los ochenta. A partir de me-
diados de los noventa la política de I+D
comienza a reconceptualizarse como
«política de innovación».

La política de patronazgo resalta la im-
portancia de la investigación básica, y se
basa en la confianza de que a partir de la
ciencia básica se irán produciendo inno-
vaciones tecnológicas (modelo lineal del
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proceso de innovación). Los éxitos de la
movilización de científicos en el periodo
de la II.a GM en EE.UU. dentro de progra-
mas de investigación de interés nacional
a gran escala y multidisciplinares (radar,
penicilina, bomba atómica, ordenador) y
el posterior papel representado por algu-
nos líderes de la comunidad científica en
la formulación de la primera política cien-
tífica tras la guerra dieron un espaldarazo
a este modelo (Bush, 1945; Dickson,
1988; Elzinga y Jamison, 1995).

Pero el crecimiento exponencial de la
ciencia básica tenía un límite del 2-3%
del PIB, momento en el cual alcanzó un
«estado de equilibrio» en el nivel de re-
cursos dedicados (Ziman 1990). Dentro
de un contexto cambiante (crisis en los
setenta, inestabilidad social e interna-
cional, surgimiento de nuevos competi-
dores —la «amenaza japonesa» en los
ochenta—, llegada al poder de partidos
neoliberales —Reagan, Thatcher—), la
política científica evolucionó hacia el es-
tablecimiento de prioridades y la presión
a los científicos para que produjeran un
conocimiento más aplicado, dirigido ha-
cia las necesidades económicas.

Podemos denominar a esta segunda
fase «política de I+D», debido al crecien-
te peso de la «ciencia colectivizada» y
las organizaciones de I+D frente a la
ciencia básica académica tradicional (Zi-
man, 1984). Frente al dominio de los inte-
reses y la cultura académica (valores de
autonomía, objetividad) en la primera
fase, esta segunda se caracteriza por el
creciente peso de los agentes y la cultura
económica o empresarial (énfasis en los
usos tecnológicos de la ciencia) (Elzinga
y Jamison, 1995). El énfasis se traslada a
la generación y difusión de tecnología,
dentro de lo que podríamos denominar

un «modelo lineal tecnológico» (Caracos-
tas y Muldur, 1998, cap. 1).

Recientemente, este modelo lineal tec-
nológico ha evolucionado teóricamente
hacia un modelo sistémico, donde se re-
salta la multiplicidad de actores y tipos
de relaciones en la innovación, así como
los factores sociales (institucionales, or-
ganizacionales, culturales) que afectan a
los procesos de generación y uso de in-
novaciones (Lundvall 1992; Edquist,
1997; Navarro, 2001). Al mismo tiempo,
se anuncia el surgimiento de un nuevo
«modo de producción de conocimiento
científico» o «modo 2», multidisciplinar,
basado en la colaboración entre agentes
(socialmente distribuido) y orientado ha-
cia problemas y sistemas (diseños),
opuesto al modelo tradicional disciplinar
(«modo 1») basado en la autonomía de la
ciencia (Gibbons et al., 1994).

La innovación es definida como la utili-
zación en la actividad económica de nuevo
conocimiento o nuevas combinaciones del
conocimiento existente (Edquist, 1997,
p. 42). La innovación tiene un carácter múl-
tiple: puede referirse tanto a productos
como a procesos (tecnológica, organizati-
va), puede ser tanto radical como incre-
mental, y puede referirse a distintos tipos
de aprendizaje (aprender haciendo, apren-
der usando, aprender interactuando)2.

Las empresas («organizaciones forma-
les») están situadas en entornos institucio-
nales y culturales («instituciones») que
afectan a los procesos de innovación. Por
«instituciones» se entienden las normas,
valores, leyes, rutinas y prácticas que guían
la acción y las relaciones entre actores.

Mikel Olazaran Rodríguez, Cristina Lavía Martínez, Beatriz Otero Gutiérrez

2 «Learning by doing, learning by using, learning
by interacting».
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Para hablar de un sistema de innova-
ción se requieren dos condiciones. En
primer lugar, la existencia de una diver-
sidad de actores y factores relacionados
con la innovación (empresas, organis-
mos públicos y privados de I+D, políti-
cas públicas, agentes financieros, agen-
tes del entorno socioeconómico, sistema
educativo, cultura productiva). En se-
gundo lugar, es preciso que existan rela-
ciones regulares y bidireccionales entre
los distintos agentes.

El concepto de sistema de innovación
se aplicó en primer lugar a los estados
nacionales3. Sin embargo, en el contexto
actual de globalización y «capitalismo in-
formacional» (Castells, 1996), el ámbito
local y regional adquiere una creciente
importancia económica4. Las tecnologías
de la información facilitan y multiplican las
relaciones, pero no pueden sustituir al ele-
mento de interacción social, comunicación
y confianza necesario en los procesos de
generación y transferencia de conocimien-
to (especialmente conocimiento tácito y
conocimiento grupal u organizacional).

En este contexto se resalta la importan-
cia del capital social (además del capital fí-
sico y humano) en la innovación (véase por
ejemplo Maskell, 2001). Por capital social
se entienden aquellos elementos de la or-
ganización social como las normas de
reciprocidad y las redes sociales que fa-
cilitan la coordinación y la cooperación
en beneficio mutuo (Coleman, 1988; Put-
nam, 2002, 2003). Cuando los acuerdos
económicos y políticos se realizan dentro 

de las redes de interacción social, se re-
ducen los incentivos para el oportunismo
y la corrupción. La interacción social fo-
menta las normas de reciprocidad gene-
ralizada. El capital social facilita la «acción
asociativa» (por emplear el término de
Cooke y Morgan 1998) dentro de la em-
presa, en redes de empresas, y entre las
empresas y su entorno institucional.

El capital social contribuye a la innova-
ción, al reducir tanto los costes transaccio-
nales5 entre empresas, como entre empre-
sas y otros actores; esto es, los costes de
investigación e información, los costes de
negociación y decisión y los costes de po-
lítica y ejecución (Maskell, 2001). Por ello,
conceptos como la confianza, la reciproci-
dad, los valores compartidos, las redes y
las normas aceleran la transferencia de
información y el desarrollo de nuevo co-
nocimiento.

Existen importantes debates acerca
del concepto de capital social. Mientras
que algunos autores subrayan los valores
y la integración social, para Bourdieu el
capital social es un recurso en los conflic-
tos y luchas de intereses que se llevan a
cabo en las diferentes arenas o campos
sociales. Para Bourdieu el capital social
es la suma de recursos reales y potencia-
les asociados a la posesión de una red
duradera de relaciones más o menos ins-
titucionalizadas de mutuo conocimiento y
reconocimiento. Bourdieu hace un trata-
miento instrumental del término, centrán-
dose en los beneficios que consiguen los
individuos por la participación en grupos
y en la deliberada construcción de socia-
bilidad para crear ese recurso. Por tanto 
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3 Véanse LUNDVALL (1992), NELSON (1993), FREE-
MAN (1987), EDQUIST (1997) y PORTER (1990).

4 ASHEIM and ISAKSEN (1999, ARCHIBUGI et al.
(2001), COOKE (2001), BRACZYK et al. (1998), STORPER

(1997). Para una recopilación en castellano puede
verse OLAZARAN y GÓMEZ URANGA (2001).
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5 Los costos en tiempo y recursos de buscar la
información óptima y llegar a un acuerdo entre las
partes.
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el capital social tiene efectos («externali-
dades negativas») como reproducción de
la desigualdad y el cierre social a actores
externos al grupo (Portes, 1998). A este
respecto Putnam ha establecido una dis-
tinción entre capital social bonding (vin-
culante o basado en lazos fuertes), y el
capital social bridging («que tiende puen-
tes» o basado en lazos débiles). La «de-
bilidad de los lazos fuertes» (el riesgo de
que se produzca un lock-in cognitivo, fun-
cional y político) se puede superar con la
«fuerza de los lazos débiles» (Cooke et
al., 1997). El capital social basado en la-
zos débiles es más útil para establecer
puentes entre grupos sociales y para la
difusión de ideas científicas y culturales
(Granovetter, 1983).

Otro debate concierne al papel del Es-
tado. Para autores como Fukuyama, el
funcionamiento del mercado y la libertad
comunitaria van unidos, y los gobiernos
con sus intervenciones inhiben el capital
social. Otros autores situados en la pers-
pectiva neoliberal han criticado la pre-
ferencia por sistemas de relaciones in-
dustriales «corporativistas» que subyace
en la perspectiva de los sistemas de in-
novación (Formica, 2003). Sin embargo
en general, y especialmente en Europa,
se subraya la importancia de los gobier-
nos en la generación de capital social. De
esta forma los actores públicos adquiri-
rían un nuevo papel de «animadores» de
los procesos de generación de consenso
y formulación de estrategias colectivas en-
tre agentes de distintos ámbitos y sectores,
dentro de sistemas de gobernanza y re-
des políticas.

No es nuestro propósito en este trabajo
entrar en los debates teóricos suscitados
por el reciente interés en el concepto de
capital social, cuestión necesaria si se

tiene en cuenta que el capital social se ha
convertido en una especie de curación
para todos los males que afectan a la so-
ciedad, y que se está llegando a un pun-
to en que el término capital social se apli-
ca a tantos hechos y en tan diferentes
contextos que llega a perder su verdade-
ro significado (Portes, 1998).

Nuestro trabajo parte de la premisa de
la nueva teoría regional, según la cual las
redes formales e informales entre agentes
(empresas, gobierno, agentes de I+D,
otros agentes del entorno) en una atmós-
fera de confianza, permite minimizar los
costes de transacción, facilitando el inter-
cambio de conocimientos tácitos de ca-
rácter innovador (Cooke y Gómez Uranga,
1998). La adquisición de conocimiento
por parte de las empresas depende del
capital social acumulado dentro de las re-
giones a través de redes de interacción y
aprendizaje, y por tanto las capacidades
para crear y compartir conocimiento des-
cansan en parte en instituciones regiona-
les formales e informales (Landry et al.,
2002). El capital social puede definirse
como la suma de recursos a los que una
empresa puede acceder o movilizar me-
diante la posesión de una red duradera
de relaciones (Yli-Renko et al., 2002). La
confianza, la reciprocidad, los valores y
normas compartidas y las redes añaden
valor en las empresas y en las relaciones
entre empresas (McElroy, 2002) al acele-
rar la transferencia de información y el
desarrollo de nuevo conocimiento. Los
«fallos del mercado» para el intercambio
de conocimiento entre empresas pueden
superarse si las relaciones puramente
económicas son reemplazadas por un
acuerdo de intercambio recíproco y esta-
ble basado en un elemento de confianza
(Maskell, 2001).
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Nuestro punto de partida es por tanto la
importancia del capital social, la coopera-
ción y la comunicación en los procesos de
creación y difusión de conocimiento, pro-
cesos que tienen lugar tanto dentro de las
organizaciones como entre organizaciones
(por un lado entre empresas, y por otro en-
tre empresas y agentes de I+D). En su tra-
bajo pionero, Nonaka y Takeuchi (1995)
resaltaron la importancia de los procesos
sociales de conversión de conocimiento
internos a la empresa. Aunque la organiza-
ción recibe constantemente conocimiento
del exterior, estos autores subrayaron la
importancia de los procesos internos de
creación de conocimiento, producto de la
interacción entre individuos (y grupos) y
de la combinación y conversión de distin-
tos tipos de conocimiento (explícito-tácito:
socialización, externalización, combina-
ción, internalización). Por lo tanto, resalta
la importancia del conocimiento tácito, li-
gado a la acción (ideas, valores, habilida-
des, emociones). Del trabajo de Nonaka y
Takeuchi se desprende claramente que,
para que se inicien los procesos de crea-
ción de conocimiento, es necesaria una
base socioorganizativa caracterizada por
la formulación de intenciones colectivas
(«estrategia»), autonomía de los actores,
confrontación abierta de ideas, confian-
za, compromiso, redundancia y pluralidad
interna.

Otros autores se han centrado en la im-
portancia de la combinación de conoci-
miento de distintas fuentes (tanto internas
como externas a la empresa) y, por tanto,
en la importancia de la interacción con
agentes externos (otras empresas o agen-
tes de I+D), así como en las transforma-
ciones entre conocimiento genérico y es-
pecífico. El conocimiento tecnológico es
un bien colectivo, en el sentido de que

distintos actores poseen partes diferentes
y al mismo tiempo complementarias (An-
tonelli, 2000). El valor estratégico de la
transferencia de tecnología se deriva de la
capacidad que tenga una organización
para combinar conocimiento general y es-
pecífico, en particular para convertir cuer-
pos genéricos de conocimiento en aplica-
ciones específicas (Buratti y Penco, 2001).
Para que tenga lugar la transferencia de
tecnología se necesita una comunicación
eficiente y multidireccional (construcción
de significados compartidos) que supere
la distancia física y capacidad cognitiva
entre donante y receptor6.

El conocimiento tecnológico es un pro-
ducto de la actividad humana y por ello
está ligado al contexto en el que es creado
(esto es, su forma o diseño está relaciona-
da con un objetivo o fin) (Buratti y Penco,
2001). La transferencia de conocimiento
tecnológico implica, por tanto, la decon-
textualización y recontextualización del co-
nocimiento, frecuentemente realizada por
agentes o servicios de I+D externos como
los servicios a empresas intensivos en co-
nocimiento (knowledge-intensive business
services, KIBS) (Muller y Zenker, 2001)7.
Los KIBS adquieren, implantan e integran
conocimiento externo codificado en la em-
presa cliente. En su interacción con las or-
ganizaciones clientes, estos agentes crean 
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6 La eficiencia de la transferencia depende de la
exhaustiva comprensión de las verdaderas necesi-
dades del destinatario y la minimización de las dife-
rencias lingüísticas y culturales, las cuales pueden
dificultar los flujos de información (BURATTI y PENCO

2001, p. 36).
7 También existen intemediarios de conocimiento

o personas clave internas a las empresas como son
los gatekeepers y process promotors (HAUSCHILDT y
SCHEWE 2000), developers (BALTHASAR et al. 2000) o
knowledge intermediaries (LYNNE MARCUS 2001). Es-
tos agentes participan en redes externas, donde ad-
quieren conocimiento relevante, y ocupan un puesto
central en procesos de innovación internos.
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nuevo conocimiento combinando elemen-
tos tácitos y explícitos, aumentando así
su propia base de conocimiento (y su fu-
tura oferta de conocimiento codificado
para las organizaciones clientes).

Otros «intermediarios» externos en la
innovación, de especial interés para este
trabajo, son los centros tecnológicos. En
España puede hablarse en general de
tres «subsistemas» en el sistema de I+D:
el subsistema científico, el subsistema
tecnológico (parques tecnológicos, cen-
tros de incubación de empresas y cen-
tros de innovación o tecnológicos) y el
subsistema empresarial (Barcelo y Roig,
1999; Fernández Lucio et al., 1996). Los
centros tecnológicos son el principal
agente intermediario entre el entorno cien-
tífico y el entorno empresarial, especial-
mente en el País Vasco, aunque en otras
regiones se da una mayor relación entre
el sector científico público (universidades
y organismos públicos de investigación,
OPI) y el entorno empresarial. Las princi-
pales características de los centros tecno-
lógicos son: su surgimiento en respuesta
a necesidades empresariales, su origen
regional (relacionado con asociaciones
industriales), su carácter de entidades
privadas sin ánimo de lucro y el modelo
mixto de financiación (apoyo público jun-
to con ingresos por investigación bajo
contrato y servicios a las empresas).

Existe una gran diversidad de tipos de
centros tecnológicos, pero en general
los centros europeos que pueden consi-
derarse como más próximos (o posibles
modelos de referencia) se distinguen por
tener una colaboración estrecha con la
universidad y por recibir una tercera par-
te o más de sus fondos de las administra-
ciones públicas (Cotec, 2003, pp. 25-26).
Este es el caso de los institutos Fraunho-

fer alemanes, el grupo noruego Sintef, el
VTT finlandés y el TNO holandés.

Es interesante mencionar también la red
de centros francesa CRITT de apoyo a las
pymes (Brugarolas y Alcouffe, 1999). Ante
una demanda tecnológica de una empre-
sa, el centro CRITT la evalúa desde el pun-
to de vista científico-tecnológico y busca
en primer lugar posibles respuestas en la
red de laboratorios de I+D públicos a los
requerimientos tecnológicos. Si encuentra
una fuente de conocimiento en dicha red,
se define un proceso de transferencia. Si
no se encuentran fuentes, el centro CRITT
moviliza los recursos necesarios para dise-
ñar un proyecto ad hoc en cooperación
con la empresa. El conocimiento elabora-
do por los CRITT (procedente del sistema
público) es genérico. Su implantación en
las empresas requiere una contextualiza-
ción. Esta contextualización es el resultado
de un proceso de interacción bidireccional
entre centro y empresa, proceso del que
se deriva nuevo conocimiento para los
CRITT. El caso de los CRITT pone espe-
cialmente de manifiesto el carácter inter-
mediador (entre el sistema público de I+D
y las empresas) de los centros.

2. POLÍTICAS Y AGENTES DE I+D

Este apartado trata de ofrecer algunos
elementos para el análisis de la relación
entre políticas y agentes de I+D, una
cuestión central en las políticas científico-
tecnológicas, teniendo en cuenta que és-
tas se han dirigido en gran medida a la
generación de estructuras de I+D y al fo-
mento de la cooperación entre los agen-
tes que las conforman. En primer lugar
revisamos el concepto de grupo, labora-
torio o agente de I+D, con sus caracterís-
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ticas como la autonomía y estrategia pro-
pias, dedicando especial atención a los
estudios sobre laboratorios de I+D en
EE.UU., especialmente relevantes por su
profundidad y por sus implicaciones para
la política de I+D. Posteriormente se ofre-
ce un marco conceptual para el análisis de
las relaciones entre políticas y agentes
de I+D, basado en la teoría de la depen-
dencia de recursos de Pfeffer y Salancik.

En la segunda mitad del pasado siglo,
y especialmente a partir de los años 70,
se ha acrecentado la tendencia hacia la
ciencia «colectivizada» (agregación de
medios) y aplicada, y hacia la realización
de la investigación en «organizaciones
de I+D» guiadas por criterios de relevan-
cia económica o social (investigación es-
tratégica, investigación orientada a misio-
nes, investigación aplicada, desarrollo
tecnológico) (Ziman, 1984). Aspectos
como la importancia de la gestión de la
investigación, el interés en la propiedad
del conocimiento, la formación de estruc-
turas jerárquicas (elección de problemas,
asignación de recursos) y la definición de
misiones (según criterios sociales o de
relevancia), hacen que nos encontremos
ante un modo de producción de conoci-
miento muy distinto del modelo académi-
co y su ethos descritos por Merton (1973).
No obstante, el modelo académico y el
industrial coexisten en distintas configura-
ciones y combinaciones. La investigación
básica, realizada en grupos o unidades
pequeñas y relacionada con la universi-
dad (aunque realizada en ocasiones en
institutos o centros de I+D adyacentes),
sigue siendo un elemento de importancia
capital tanto en sí mismo (avance del co-
nocimiento y la cultura, formación de cien-
tíficos e investigadores), como parte de la
investigación aplicada e industrial.

En años recientes se ha dedicado una
creciente (aunque todavía insuficiente)
atención al «grupo de investigación» o
«laboratorio» como unidad básica de pro-
ducción de conocimiento, frente a las tra-
dicionales definiciones basadas en la dis-
ciplina científica o en la institución (Crow y
Bozeman, 1987; Joly y Mangematin, 1996;
Bellavista et al., 1998; Laredo y Mustar,
2000; Etzkowitz, 2003)8. Dentro del discur-
so sobre el nuevo modo de producción de
conocimiento, se viene a afirmar que, fren-
te a la organización jerárquica y funcional
tradicional (facultades, departamentos,
disciplinas), se impondría el equipo de
proyecto multidisciplinar, distribuido, flexi-
ble y temporal como forma de producción
de conocimiento aplicado (Gibbons et al.,
1994). No obstante, cabe preguntarse
hasta qué punto estos cambios organizati-
vos anunciados en el discurso dominante
son reales y operativos, al menos en la
universidad (Krucken, 2003).

La definición de un grupo o unidad de
investigación estaría ligada a la existen-
cia de una estrategia autónoma y a una
financiación o presupuesto continuado
(Laredo y Mustar, 2000). La estrategia se
refiere a la especialización de un agente
en unas áreas, problemas o líneas, así
como a la autonomía en la elección de te-
mas de investigación (Joly y Mangematin,
1996) y a la capacidad de planificación y
estabilidad en relación con las fuentes
externas de financiación (Crow y Boze-
man, 1987).

Desde el punto de vista de la política
científica, es interesante plantearse has-
ta dónde es posible que los grupos 
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8 Se ha señalado la menor importancia de grupos en
las ciencias sociales y humanidades (MELIN 2000, p. 38).
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reorienten sus líneas de investigación
(por ejemplo hacia áreas prioritarias). Si-
guiendo la teoría de la dependencia de
recursos, podemos afirmar que los gru-
pos son organizaciones pequeñas, de-
pendientes de los recursos que les llegan
del exterior, que desarrollan estrategias
autónomas de reducción de tales depen-
dencias (Pfeffer y Salancik, 1978; Sanz y
Cruz, 2003).

Los grupos desarrollan capacidades es-
tratégicas que son la fuente de su ventaja
competitiva (Prahalad y Hamel, 1990; Stalk
et al., 1992; Andreu et al., 1997, p. 167). La
formación de este tipo de capacidades
en el ámbito científico, requiere inversio-
nes importantes de tiempo, y no son fácil-
mente modificables. Los grupos desarro-
llan una «intención» o visión sobre el tipo
de conocimiento que quieren desarro-
llar, un equivalente a las «tecnologías
centrales» o «dominios tecnológicos es-
tratégicos» de los que hablan Nonaka y
Takeuchi (1995, p. 74) en el caso de las
empresas.

La estrategia se refiere a la especiali-
zación de un centro en unas áreas, pro-
blemas o líneas, así como a la autonomía
en la elección de temas de investigación
(Joly y Mangematin, 1996). En cierto
modo, los grupos tienen que compatibili-
zar la especialización a medio-largo pla-
zo con los cambios en las políticas y
fuentes de financiación a corto plazo. No
es por ello extraño que en ocasiones re-
curran a tácticas de protección (buffe-
ring) respecto a los cambios en el entor-
no (Scott, 1992). También se ha indicado
que la presión por la obtención de finan-
ciación puede llevar a la producción de
soluciones simples y «entregables prefa-
bricados», evitando el debate sobre los
fundamentos y limitando el proceso aca-

démico de creación de conocimiento
(Newell et al., 2001)9.

Krucken (2003) ha utilizado este argu-
mento en el ámbito universitario para refe-
rirse a cambios superficiales (por ejemplo,
la apertura de oficinas de transferencia de
tecnología respondiendo a los nuevos dis-
cursos de política científica) que no afec-
tan al funcionamiento de la institución
(que continúa, por un lado, con sus prácti-
cas habituales de docencia-investigación,
y, por otro, con las relaciones de transfe-
rencia informales).

Un aspecto central de la política cientí-
fico-tecnológica es la generación de es-
tructuras públicas o semipúblicas de I+D
(OPI, centros ministeriales, laboratorios
de I+D orientados a misiones, centros pri-
vados o mixtos sin ánimo de lucro, etc.).
Estas organizaciones se caracterizan por
estar sujetas a distintas combinaciones
de criterios de calidad científica y rele-
vancia socioeconómica, así como por
presentar distintos esquemas de finan-
ciación (pública frente a privada, pública
precompetitiva frente a pública compe-
titiva, financiación en bloque vs. finan-
ciación por proyectos según sistema peer
review, etc.). La interacción entre el deci-
sor político o principal y estos agentes u
organizaciones, mediatizada por distintos
tipos de consejos de investigación inter-
medios (Rip y van der Meulen, 1996), es
un elemento central de la política científi-
co-tecnológica.

El análisis más extensivo de laborato-
rios de I+D que conocemos es el realizado 

Mikel Olazaran Rodríguez, Cristina Lavía Martínez, Beatriz Otero Gutiérrez

9 Newell et al. se refieren a grupos de investiga-
ción en gestión empresarial, pero cabe preguntarse
hasta qué punto este fenómeno se produce también
en otros campos interdisciplinares característicos
de la «nueva producción del conocimiento».
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por Crow y Bozeman (1998). Estos auto-
res analizan los efectos de los cambios
que se han producido en las políticas de
I+D de EE.UU. hacia los laboratorios10. En
respuesta a la crisis y la emergencia de
nuevos competidores (personificados fre-
cuentemente en la «amenaza japonesa»),
desde mediados de los ochenta se ha
corregido parcialmente la importancia
concedida a los «fallos de mercado» (por
ejemplo en defensa) y a la planificación
por objetivos (energía, medio ambiente,
salud, etc.) como únicos supuestos de in-
tervención del Estado en la I+D, y se han
abierto las puertas al paradigma de la
«I+D cooperativa», según el cual, el go-
bierno puede promocionar la investiga-
ción precompetitiva o genérica y la coo-
peración entre actores para acelerar la
transferencia de tecnología. Un objetivo
central de este nuevo paradigma es au-
mentar las relaciones entre los laborato-
rios de I+D y la industria.

Tras un detenido análisis de los labora-
torios norteamericanos, Crow y Bozeman
llegaron a interesantes conclusiones. La
primera es que existe una gran diversi-
dad de tipos de laboratorios. Refiriéndose
a los laboratorios grandes (véase la nota
de pie de página anterior), señalan que la
mitad puede clasificarse en las catego-
rías convencionales: laboratorios públicos
que realizan investigación básica y cen-
tros tecnológicos privados dirigidos a las 

aplicaciones prácticas que interesan al
ámbito del mercado. Sin embargo, ade-
más de estos tipos convencionales, exis-
ten laboratorios que reciben fuertes in-
fluencias tanto del gobierno como del
mercado (laboratorios científicos híbridos
y laboratorios tecnológicos públicos). Así,
el 30% de los laboratorios universitarios y
el 44% de los laboratorios públicos están
fuertemente influidos por el mercado (rea-
lizan investigación aplicada).

Existe por tanto una gran diversidad de
tipos de agentes de I+D, pero esto no
quiere decir que cualquier laboratorio
puede hacer cualquier actividad. Cada la-
boratorio de I+D es hábil en pocos come-
tidos. Unos serán buenos en investigación
básica y otros en transferencia de tecnolo-
gía. Ampliar el objetivo de los laboratorios
tiene sus peligros: por ejemplo, aumentar
el nivel de transferencia tecnológica de un
laboratorio de investigación básica puede
traer un descenso en la calidad de ésta.
Otro posible efecto negativo de las políti-
cas que impulsan la transferencia es el
«imperialismo» (invasión por un agente de
un terreno más específico de otro). Ante
los cambios en las políticas, los agentes
de I+D pueden responder con movimien-
tos tácticos superficiales o forzados que
frecuentemente generan consecuencias
negativas. Crow y Bozeman concluyen
que para que un agente de I+D genere
resultados positivos es necesario que ten-
ga autonomía y una misión clara. Es lícito
y necesario pedirle resultados, pero los
resultados serán en función de un deter-
minado objetivo no de muchos.

La interacción entre políticas y agentes
de I+D es, por ello, un aspecto central de
la política científica y tecnológica (Schin-
mank y Stucke, 1994). Los conceptos de
«red de políticas» y «sistemas de gober-
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10 En EE.UU. existen más de 16.000 laboratorios
de I+D de más de 25 personas. La media de per-
sonal por sectores es la siguiente: 80 en los labo-
ratorios industriales, 74,5 en los universitarios y
113 en los del sector público (ibid., p. 78). Desde
el punto de vista de la producción científico-tecno-
lógica los más importantes son unos 1.000, cuyo
tamaño medio es el siguiente: 962 en el sector pú-
blico, 282 en la industria, 194 en la universidad y
320 en el sector de los laboratorios «híbridos»
(ibid., p. 127).
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nanza» vienen a resaltar la importancia
de la coordinación y cooperación entre
agentes de distintos sectores, ámbitos y
niveles en la resolución de problemas (en
este caso la innovación). Como hemos
mencionado en el apartado anterior, des-
de la perspectiva de los sistemas de in-
novación se asume que el éxito de algu-
nas regiones europeas y norteamericanas
se ha debido a la generación de redes de
cooperación entre gobiernos locales y re-
gionales, instituciones educativas y de in-
vestigación, asociaciones empresariales y
cívicas, y empresas individuales (Scharpf,
1993). Por ello, siguiendo este razona-
miento el éxito de la investigación indus-
trial dependería no tanto (o no sólo) de
las capacidades de I+D de las empresas
individuales como de distintas formas de
cooperación intensiva entre empresas,
agentes de I+D independientes y agen-
cias gubernamentales.

La teoría de la dependencia de recursos
(Pfeffer y Salancik, 1978) ofrece un marco
útil para conceptualizar las relaciones entre
políticas y organizaciones dependientes en
buena medida de recursos públicos como
son los agentes de I+D. Esta teoría hace
hincapié en las estrategias autónomas utili-
zadas por las organizaciones para respon-
der al control externo, corrigiendo así el én-
fasis de la perspectiva institucional en las
normas, valores y condicionamientos pro-
cedentes del entorno11.

El grado de control externo sobre una
organización depende entre otras de las
siguientes condiciones: 1) importancia
del recurso para la actividad de la organi-
zación y control de organizaciones exter-
nas sobre dicho recurso; 2) disponibilidad
de fuentes alternativas para la obtención de
dicho recurso; 3) visibilidad de las activi-
dades o resultados de la organización
para el controlador externo; y 4) grado de
control de la organización sobre la formu-
lación de las demandas por parte del
agente controlador externo (ibid., pp. 44
y 108). Respecto al punto segundo, es
obvio que la existencia de un único agen-
te controlador externo (o la coordinación
entre agentes externos) aumenta el con-
trol sobre las organizaciones dependien-
tes. En nuestro campo de interés, la plu-
ralidad y descentralización de fuentes de
financiación de la investigación es consi-
derada positiva (Teich, 1990; Guston,
1996; Block, 1990; Barré, 1990), pero se
plantea el problema de la coordinación
de las políticas (Sanz, 1997).

En cuanto al punto tercero, la evalua-
ción de actividades de I+D, sujetas a un
alto grado de incertidumbre e intangibili-
dad (Ziman, 1984), es especialmente difí-
cil. Desde la teoría de la agencia se ha
señalado la importancia de los problemas
de la «asimetría de información» (sólo los
especialistas en un área de investigación
son capaces de evaluar las contribucio-
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11 «Es como si las reglas institucionales y las ex-
pectativas sociales tuvieran una vida propia, más
que verse como resultado de la interacción entre los
diferentes agentes sociales, intentando moldear el
ámbito institucional para su beneficio particular...
Las primeras versiones de la teoría institucional
tendían a minusvalorar el potencial de la elección
estratégica…» (PFEFFER y SALANCIK 2003, p. xv). «Las
coacciones no están predeterminadas ni son irre-
versibles. La mayoría de las coacciones sobre las

acciones de las organizaciones son el resultado de
tomar una decisión prioritaria o de la resolución de
los conflictos de interés en que incurren varios gru-
pos» (PFEFFER y SALANCIK 1978, p. 18). La teoría de la
dependencia de recursos se sitúa dentro de la pers-
pectiva política de las organizaciones, que contem-
pla a éstas como campos de conflicto y coopera-
ción entre actores y grupos de interés, en contraste
con la visión racionalista tradicionalmente domi-
nante.
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nes a dicha área), la«selección adversa»
(posible selección de agentes inapropia-
dos) y el «riesgo moral» (posibilidad de
que los agentes persigan sus propios obje-
tivos individuales, «engañando» al princi-
pal) (Guston, 1996; van der Meulen, 1998).

El problema de la visibilidad y el con-
trol de las actividades de I+D tiene dos
vertientes. Por un lado genera el peligro
de «captura» de las políticas de I+D por
parte de los agentes de I+D (Sanz, 1997),
relacionado con el punto cuarto mencio-
nado anteriormente. No obstante, por otro
lado, el problema de la dificultad de la
medición de resultados y el control, unido
a otras características de la producción
de conocimiento (baja capacidad de los
agentes de investigación para obstruir
procesos sociales básicos; baja capaci-
dad y necesidad de los agentes de inves-
tigación para la acción colectiva entre sí)
hace que los agentes de I+D (especial-
mente los de investigación básica) ten-
gan poco poder (Schinmank y Stucke,
1994, pp. 357-400). Esto se manifiesta en
la debilidad de la política de I+D (y espe-
cialmente de la política científica) frente a
otros ámbitos de políticas y en las dificul-
tades de aumentar los recursos dedica-
dos a ella, pese a la continua retórica ac-
tual sobre la sociedad del conocimiento.

Un interesante punto de la teoría de la
dependencia de recursos es que la confor-
midad con los requerimientos externos
puede resultar negativa para los objetivos
de la organización a medio y largo plazo
(Pfeffer y Salancik, 1978, pp. 94-95). En
este sentido la pérdida de discreción y au-
tonomía causada por la conformidad ante
demandas contradictorias, puede provo-
car que la organización sea incapaz de
responder a demandas futuras. De esta
forma las organizaciones responden a las

demandas externas utilizando distintos ti-
pos de tácticas, que les permitan adaptar-
se a dichas demandas mientras mantienen
el mayor grado posible de estrategia y au-
tonomía propias. Estas tácticas van desde
la posible participación en la formulación
de las demandas, o en la definición de qué
es una demanda satisfecha, hasta una co-
operación (o incluso fusión) con otras or-
ganizaciones que haga aumentar su poder
respecto al entorno, pasando por la diver-
sificación de las fuentes de dependencia y
por la ocultación o manipulación de infor-
mación sobre las actividades propias.

3. POLÍTICAS Y AGENTES DE I+D 
EN LA CAPV

El principal objetivo de la política de
I+D de la Comunidad Autónoma del País
Vasco (CAPV) ha sido la generación de
una estructura propia de I+D (sobre todo
los centros tecnológicos) y la cooperación
entre los agentes de I+D y las empresas
(generalmente pymes que no tienen una
capacidad de I+D propia suficiente). La
evolución de la política de I+D desde co-
mienzos de los años ochenta puede ver-
se, por un lado, como el proceso de cons-
trucción de dicha estructura y, por otro,
de fomento de las relaciones entre dicha
estructura y el resto de agentes (empre-
sas y, más recientemente, universidad).
A lo largo de la evolución de las políticas
se han diseñado e implantado distintos
instrumentos como los proyectos de coo-
peración, los clusters (con sus comités de
tecnología) y —más recientemente— los
programas estratégicos y los centros de
investigación cooperativa (CIC).

En este apartado analizamos distintos
aspectos de la relación entre políticas y
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agentes de I+D en Euskadi. En primer lu-
gar, en el subapartado titulado «Creación
de agentes de I+D», se analiza la crea-
ción de una estructura de I+D propia,
principal objetivo de las políticas, una
apuesta innovadora en el contexto estatal
de los años ochenta. Se analizan los pro-
blemas de dicha estructura referidos al
equilibrio entre captación y transferencia
de conocimiento, la disminución de la fi-
nanciación genérica y el asunto de la
coordinación y especialización de los
agentes. Posteriormente, se aborda la
cuestión de la relación entre las dos gran-
des subestructuras de la estructura de
I+D: centros tecnológicos y universidad.
Este tipo de relación es uno de los retos
más importantes para las políticas de I+D.
Finalmente, se consideran las relaciones
entre centros tecnológicos y empresas, in-
cluyendo en este apartado una breve re-
ferencia a algunos de los principales ins-
trumentos de cooperación recientes (los
comités de tecnología de los clusters).

Creación de agentes de I+D

Una característica central de las políti-
cas de I+D de la CAPV, que las hace di-
ferentes de la política de I+D española y
de otras autonomías, es el dominio o lide-
razgo de la política tecnológica en el con-
junto del sistema. Esta configuración de
las políticas es el producto del proceso
de formulación de políticas por parte del
Gobierno Vasco, en interacción con inte-
reses industriales movilizados en los años
ochenta, dentro del contexto de excepcio-
nalidad (crisis económica y social, inexis-
tencia de estructuras de I+D) que vivía
Euskadi a comienzos de dicha década.
Los actores clave (principalmente agen-
tes industriales y gobierno autonómico)

con sus intereses e ideas, surgidos del
crítico contexto socioeconómico y político
de finales de los años setenta y principios
de los ochenta, jugaron un papel decisivo
en la formulación de las primeras políti-
cas e instrumentos de I+D (Moso, 2000;
Moso y Olazaran, 2001). De la interrelac-
ción entre el Departamento de Industria
del Gobierno Vasco y dichos intereses in-
dustriales movilizados surgió una opción
a favor de una estructura de I+D privada,
pero con gran apoyo gubernamental, com-
puesta por cinco centros tecnológicos12.

A partir de la interrelación entre los acto-
res clave, con sus intereses e ideas («mo-
delo lineal tecnológico», Caracostas y Mul-
dur, 1998, cap. 1) se realizó una fuerte
apuesta por la construcción de una estruc-
tura de transferencia tecnológica basada
en los centros privados existentes, que en
aquella época eran, con la excepción de
Ikerlan (Grupo Mondragón), pequeños la-
boratorios de ensayo13. Esta opción supu-
so una diferencia muy importante respecto
al modelo español, orientado hacia la in-
vestigación básica y hacia los centros pú-
blicos, principalmente los institutos del 
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12 Ikerlan, del grupo Mondragón (dedicado en
aquella época principalmente a la máquina herramien-
ta), Labein (anexo a la Escuela de Ingeniería Industrial
de la Universidad del País Vasco), Inasmet (pertene-
ciente a la asociación guipuzcoana de empresas de
fundición), CEIT (un centro situado en Donostia-San
Sebastián, perteneciente a la Escuela de Ingenieros
de la Universidad de Navarra) y Tekniker (relacionado
con la Escuela Politécnica de Armería, de Eibar).

13 El modelo lineal tecnológico comparte a gran-
des rasgos el modelo lineal de innovación con sus
fases y secuencialidad, pero pone el énfasis en la
generación y difusión de tecnología. Frente al domi-
nio de los intereses y la cultura académica (valores
de autonomía, objetividad) en la política científica
clásica, la política tecnológica o política de I+D ba-
sada en el modelo lineal tecnológico se caracteriza
por el creciente peso de los agentes y la cultura eco-
nómica o empresarial (se hace hincapié en los usos
tecnológicos de la ciencia) (ELZINGA y JAMISON 1995).
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CSIC («modelo lineal científico»). El mode-
lo del CSIC fue deliberadamente rechaza-
do, optándose por la formación de estruc-
turas de adopción de tecnología en línea
con ciertos modelos europeos (especial-
mente el alemán de los institutos del Fraun-
hofer). El modelo Fraunhofer, que había
inspirado a Ikerlan, fue la referencia adop-
tada también por el resto de actores clave
en el caso vasco. Los institutos Fraunhofer
combinaban la investigación aplicada con
actividades de desarrollo y servicios para
la industria basadas en contratos.

La opción a favor de los centros pri-
vados de investigación aplicada y trans-
ferencia de tecnología cercanos a las
pymes del país, se basaba también en
la creencia de que la universidad, tal y
como se encontraba en aquel momento,
no era una alternativa viable en el campo
de la I+D y la transferencia de tecnología.
Diversas razones contribuyen a explicar
esta decisión del Departamento de Indus-
tria. En primer lugar, existen razones his-
tóricas. Había muy pocas facultades y es-
cuelas universitarias en el País Vasco,
que además pertenecían a distritos uni-
versitarios cuyas sedes estaban fuera de
Euskadi, y apenas realizaban tareas de
investigación14. En segundo lugar, exis-
tían razones político-legales: el Gobierno
Vasco tenía poca capacidad para controlar
la universidad, debido al marco legal
existente (definido a nivel estatal) y a la 

autonomía universitaria15. No obstante es-
tos factores no son suficientes para expli-
car la especificidad del caso vasco. Hay
que recordar que Cataluña, con una gran
tradición industrial, no optó por un modelo
de centros de transferencia tecnológica
privados, sino que se apoyó más en la uni-
versidad (si bien ésta se encontraba más
desarrollada que la vasca) (Cruz et al.,
2003). La explicación hay que buscarla,
no sólo en los factores mencionados, esto
es, en la interacción entre agentes clave
(Gobierno Vasco e intereses industriales
movilizados), con sus ideas y preferencias
institucionales, sino también en la des-
movilización de los intereses científicos,
todavía insuficientemente articulados. A
diferencia de lo que ocurría en el resto del
estado, empleando los términos de Elzin-
ga y Jamison (1995), en Euskadi la cultura
económica e industrial era preponderante
frente a la cultura científica o académica.

El modelo de centro tecnológico adop-
tado inicialmente (Decreto 92/1982) con-
templaba dos funciones principales: cap-
tación-asimilación de conocimiento, por
un lado, y transferencia a la empresa,
por otro. Se estimaba que el apoyo del
Gobierno Vasco debía estar en torno al
50% de los gastos corrientes (a través de
los denominados proyectos genéricos),
que serían dedicados a captación-asimi-
lación de conocimiento, mientras el otro
50% de los ingresos provendría de pro-
yectos y servicios de I+D a las empresas.
Se consideraba que el «conocimiento ge-
nérico» (capacidades en áreas de interés
estratégico para las pymes del país) de-
bía ser financiado con fondos públicos de 
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14 Aunque la Escuela de Ingeniería de la Univer-
sidad Pública (junto con la Facultad de Económicas
de la Universidad de Deusto) tenía cierto prestigio y
jugaba un papel clave en la formación de la elite de
la región, tenía poca actividad en investigación, y no
tenía suficientes capacidades en las nuevas tecno-
logías emergentes, tales como las tecnologías de la
información (TI). Hay que recordar que hasta la re-
forma de 1983 en la universidad española había po-
cas posibilidades de realizar investigación contrata-
da con la industria.

15 BLOCK (1990, p. 43) menciona razones similares
en el caso alemán para apoyar institutos de investi-
gación aplicada independientes de la universidad.
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carácter no competitivo. La posesión (o
continua captación) de conocimiento ge-
nérico es lo que distinguiría a los centros
tecnológicos (organismos privados sin
ánimo de lucro que prestan un servicio al
país) de las empresas de consultoría.

El surgimiento y desarrollo de los cen-
tros tecnológicos, núcleo de la política
vasca de I+D, es el resultado de la rela-
ción «dialéctica» entre el Departamento
de Industria (Dirección de Tecnología-
UET) y dichos agentes (Moso y Olazaran
2001). El Departamento de Industria
(«agente controlador externo», en la ter-

minología de la teoría de la dependencia
de recursos) ha interpretado un papel
continuo y determinante en la construc-
ción de una estructura vasca de I+D. La
relación entre el agente externo y los
agentes de I+D se ha basado en la dismi-
nución progresiva de la financiación ge-
nérica, la introducción progresiva de me-
canismos de control e instrumentos de
cooperación con otros agentes, la trans-
formación de los centros en fundacio-
nes16 (donde las empresas socias pudie-
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16 Excepto Ceit e Ikerlan.

Cuadro n.o 1

Origen de los ingresos de los centros tecnológicos horizontales (EITE)
(1993-2000) (en %)

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Financiación pública no competitiva 39 36 35 33 33 31 29 29 24
Gobierno Vasco 26 26 25 24 24 23 21 20 19
Diputación Foral 9 7 6 4 3 3 3 3 3
Gobierno Central 4 4 4 5 6 6 6 6 2

Financiación pública competitiva 14 16 14 15 20 19 17 16 20
Gobierno Vasco 6 6 4 6 7 2 0 0 3
Gobierno Central 0 0 0 0 3 5 6 5 6
UE/Programas internacionales 8 10 9 10 10 12 11 11 11

Financiación privada bajo contrato 45 47 49 50 44 47 51 51 53
I+D Empresas 27 30 33 34 32 34 38 39 40
Asistencia técnica 6 5 4 5 5 5 5 4 5
Servicios tecnológicos 6 7 4 7 5 7 8 6 6
Formación y difusión 0 1 3 2 1 1 2 1 1
Otros 6 5 6 3 1 0 0 1 1

Otros 2 0 3 1 3 3 3 4 3

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Navarro y Buesa 2003, p. 169.

0 Ekonomiaz 59  7/4/06 17:03  Página 200



ran ejercer un mayor control) y el fomento
de la especialización.

Debido al crecimiento del presupuesto
de los centros (y al surgimiento de nue-
vos centros, que mencionaremos más
adelante) y a un cambio en las políticas
(mayor apoyo a la I+D de las empresas,
en parte para animar a éstas a contratar
proyectos con los propios centros), el apo-
yo del Departamento de Industria a la cap-
tación de conocimiento genérico precom-
petitivo (como porcentaje de los gastos
corrientes) fue descendiendo desde el
50,5% «ideal» (desde el punto de vista
de los agentes) alcanzado en 1986 hasta
el 31,5% de 1990 (Moso 2000, p. 345).

La tendencia a la reducción de la fi-
nanciación de proyectos genéricos (y fi-
nanciación pública no competitiva en ge-
neral) ha continuado hasta la actualidad
(ver cuadro n.o 1). Ello ha obligado a los
centros a lanzarse en la búsqueda de fi-
nanciación pública competitiva, princi-
palmente europea y recientemente tam-
bién en las convocatorias del Gobierno
central.

En este proceso de reducción de finan-
ciación para la captación de conocimiento
genérico se han manifestado los proble-
mas de la creación de una estructura nue-
va de I+D (en un país donde no había tra-
dición de I+D ni de cooperación en la
innovación) en un periodo breve de tiempo
(20 años), como son: la proliferación exce-
siva de centros (debida a tensiones territo-
riales), la competencia entre los mismos, la
falta de demanda de las empresas y la fal-
ta de conexión con la universidad (relacio-
nada con la falta de coordinación entre los
ámbitos de la política tecnológica y la polí-
tica científica).

En estas circunstancias, es normal que
los agentes hayan tenido problemas para
definir y consolidar sus estrategias de
captación y asimilación de conocimiento a
medio y largo plazo frente a demandas ex-
ternas contradictorias o cambiantes. Las
demandas de las empresas pueden ser
inmediatas o insuficientes, mientras que la
petición de ayudas en las convocatorias
públicas obliga a adaptarse a líneas cam-
biantes. Todo ello hace que el equilibrio
entre «investigación» (captación-asimila-
ción de conocimiento en el exterior), que
exige una estrategia de especialización
estable y continuada, y transferencia,
adaptación e implantación (desarrollo tec-
nológico dirigido a las necesidades de las
empresas) sea difícil de conseguir. En las
entrevistas realizadas con jefes de depar-
tamento de los centros tecnológicos he-
mos podido constatar estos problemas17.

Cooperación, conocimiento e innovación: políticas y agentes regionales de I+D

17 Se realizaron dieciséis entrevistas a responsa-
bles de departamentos de centros tecnológicos
(2001-2002) y tres entrevistas a directivos responsa-
bles de los centros (2004). A continuación recoge-
mos algunas opiniones ilustrativas. «Entonces esta-
mos muy obligados o muy condicionados por el
mercado en cuanto a los proyectos que tenemos
que aceptar, es decir, tenemos que aceptar proyec-
tos para vivir, y eso nos obliga muchas veces a que
la línea que llevamos sea muy fluctuante o a que
abramos direcciones nuevas dentro… Tratamos de
mantener las líneas pero inevitablemente muchas
veces estamos obligados a abrirnos a temas que
nunca de motu propio hubiéramos iniciado, es de-
cir, la necesidad económica nos obliga muchas ve-
ces a trabajar en proyectos eh…, que hasta a veces,
se podría decir, son dañinos para el mantenimiento
futuro de las líneas pero…» (ECT2). «Nosotros no
tenemos camino propio, y si digo esto igual mi jefe
me riñe ¿no? Pero quiero decir en ese sentido.
Nuestro camino… nuestro camino en principio está
mirando a otros ¿eh?, y está muy mirando a los sec-
tores industriales. Nuestra investigación es total-
mente aplicada…» (ECT7). «Entonces casi a veces
te juegas a salto de mata, en función de lo que sale, te
llama un cliente, vas allí, ofertas, sale un proyecto,
vuelves aquí, planificas a las personas, igual es un
proyecto de un año o de seis meses o de tres sema-
nas, depende un poco del alcance. El conocimiento
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A la tensión entre las funciones de cap-
tación y transferencia, relacionada con la
dialéctica financiador-agentes, hay que
añadir el problema de la especialización
y coordinación entre los propios agentes.
A este respecto, el proceso de creación
de una estructura regional de I+D, exito-
so en términos generales, ha estado suje-
to a importantes tensiones.

A mediados de los ochenta, dentro
del contexto de debate interno en el Par-
tido Nacionalista Vasco en torno a la Ley
de Territorios Históricos (modelo organi-
zativo de las competencias y relaciones
entre diputaciones y Gobierno Vasco), la
Diputación de Bizkaia decidió crear cin-
co nuevos centros tecnológicos en dicho
territorio (inicialmente con una propor-
ción de financiación pública muy eleva-
da), lo que fue visto como una compe-
tencia desleal por los centros existentes
y como un «abuso de autoridad» por los
responsables del Departamento de In-
dustria del momento. Posteriormente los
nuevos centros se fusionaron en dos18 y
en 1993 se integraron en la red del Go-
bierno Vasco (EITE). Por otra parte, la
creación de un centro en Álava por crite-
rios territoriales (integrado en EITE en 

1996) también fue criticada por los agen-
tes iniciales.

El problema de la falta de coordinación
entre agentes y entre políticas fue puesto
de manifiesto en un informe elaborado
por un experto externo (Ehud Avivi) en los
años 1986 y 1987 (Moso, 2000, pp. 308
y ss.). Según este informe, los problemas
más destacables de la I+D en Euskadi
eran la escasa ordenación de los agentes
científicos y tecnológicos, la falta de coor-
dinación (tanto investigadora como políti-
co-administrativa) y la carencia de una
política tecnológica más selectiva y eva-
luadora. En cuanto a los centros tecnoló-
gicos, se señalaba la necesidad de plani-
ficar y controlar el proceso de crecimiento
para evitar duplicidades y lograr una ma-
yor coordinación y colaboración. Se reco-
mendaba una reordenación del mapa de
los centros y de las facultades y escuelas
universitarias, así como la creación (desde
una visión nacional vasca) de un Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Desarrollo
que coordinara a todos los agentes del
sistema.

Finalmente, el Departamento de Indus-
tria elaboró un proyecto muy distinto y
mucho más limitado (el llamado «Ente
Vasco de Tecnología») con la función de
coordinar a los centros tecnológicos.
Este proyecto fue rechazado por el equi-
po socialista entrante en 1987, y ante
esta previsión en 1986 surgió EITE, la
Agrupación Vasca de Centros de Investi-
gación Tecnológica (Euskal Ikertegi Tek-
nologikoen Elkartea). La creación de EITE
sirvió para reforzar el papel de los cen-
tros y en cierto modo para consolidar su
capacidad de ejercer presión (o defen-
sa) ante los decisores políticos, pero no
resolvió el problema de la coordinación y
cooperación entre los centros.
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sí que se planifica un poco a más a medio plazo,
pero el día a día o el… bajo contrato pues está un
poquito más… más complicado… Desde el punto
de vista de la universidad igual tienes una línea más
clásica o una línea en la que estás trabajando y si-
gues trabajando ahí, pero nosotros… lo que estás
buscando no es currículum, estás buscando otras…
otras facetas ¿no? nosotros lo que estamos buscando
es conocimiento y también, todo hay que decirlo, fi-
nanciación» (ECT13). «No sé, si vamos a un Fraunho-
fer, casi al 50 o más, está financiado, de tal forma
que no se tienen que pegar en el mercado por con-
seguir proyectos, lo cual hace que seas excelente
en muchas tecnologías porque no estás en el filo de
la navaja de estar negociando buscando proyectos,
sino ya tienes fijadas unas tecnologías…» (ECT13).

18 Robotiker y Gaiker.
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Realmente hasta mediados de los 90
no puede hablarse de consolidación de
la estructura de I+D, tras otros momentos
de cuestionamiento a comienzos de di-
cha década (Moso y Olazaran, 2001). Es
a partir de entonces cuando desde el De-
partamento de Industria se empieza a in-
sistir más en la especialización temática y
sectorial de los centros. En el propio Plan
de Ciencia y Tenología 1997-2000 se re-
conoce la necesidad de «promover la
implicación empresarial en los centros
desarrollando las modificaciones de las
estructuras societarias, …una mayor es-
pecialización de los centros, …y una co-
nexión más estructurada con el mundo
de la investigación científica representa-
do por la Universidad» (p. 32). Reciente-
mente, en el proceso de elaboración del
Plan 2005-2008, se ha reconocido que el
proceso de especialización (definición de
estrategias de especialización por parte
de los centros tecnológicos) no ha avan-
zado suficientemente19.

Los instrumentos de cooperación dise-
ñados a lo largo de los planes regionales
de I+D (como proyectos de cooperación
e integrados, comités de tecnología de
los clusters, etc.) han perseguido el obje-
tivo de fomentar las relaciones entre los
centros tecnológicos y las empresas. Re-
cientemente, el Plan 2001-2004 considera
los programas de investigación estratégi-
ca realizados, como nuevas unidades 

(CIC, centros de investigación cooperati-
va, que pueden ser virtuales) donde cola-
boren centros tecnológicos junto con
otros agentes de I+D. Es pronto para va-
lorar este instrumento, pero cabe pensar
que la verdadera cooperación entre los
centros tecnológicos no venga de ahí,
sino del actual y paralelo proceso de crea-
ción de plataformas compartidas: Tecna-
lia, por un lado, creada en 2002, donde
se agrupan Inasmet, Robotiker, Labein,
Azti, Leia y Esi, y la nueva plataforma en
la que se agruparán Ikerlan, Ceit, Tekni-
ker y Gaiker, actualmente en proceso de
creación. En el caso de Tecnalia se trata
de una estrategia con un enfoque secto-
rial y de servicio integral al cliente, donde
no se descarta una futura fusión entre los
centros. En el caso de la segunda plata-
forma, se trata de una estrategia de coo-
peración en áreas comunes y un enfoque
horizontal basado en tecnologías. De este
modo, se pretende crear «uno o dos
grandes grupos tecnológicos orientados
a la satisfacción de las necesidades em-
presariales en el País Vasco (y en Espa-
ña) pero también para competir a escala
europea y global» (Gobierno Vasco 2004,
p. 55)20.

En resumen, los centros están respon-
diendo con una estrategia de coordina-
ción y cooperación (que podría llegar a
la fusión en algún caso) a los cambios
que se están produciendo en el entorno,
de modo que puedan aumentar su auto-
nomía y capacidad estratégica (y dismi-
nuir su dependencia) frente a las deman-

Cooperación, conocimiento e innovación: políticas y agentes regionales de I+D

19 «En el caso de EITE, sus miembros trabajan
actualmente en 68 áreas de conocimiento tecnológi-
cas, de las cuales un 53% son consideradas como
línea de especialización, es decir los agentes de
EITE consideran que se están especializando en
36 áreas de conocimiento. Estos datos confirman
que los agentes vascos no tienen una estrategia de
especialización en unas áreas concretas» (GOBIERNO

VASCO 2004, p. 46).

20 Hay que recordar el importante tamaño del
conjunto de los centros vascos sobre el total estatal,
puesto que suponen un 40% de los ingresos anuales
y del personal de Fedit (asociación de centros tecno-
lógicos españoles) (NAVARRO y BUESA 2003, p. 23).
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das cambiantes de aquél. Quizá exista en
este momento (en comparación con épo-
cas anteriores) un nivel suficiente de ma-
durez en estos agentes que permita abor-
dar un proceso de coordinación. También
es posible que otros instrumentos intere-
santes como los CIC y la investigación
estratégica precisen una mayor madura-
ción, de modo que pueda conseguirse en
el futuro una mayor cooperación entre
agentes de I+D de los centros tecnológi-
cos y la universidad, asunto que pasa-
mos a considerar a continuación.

Cooperación entre centros tecnológicos
y universidad

La insuficiente coordinación entre cen-
tros tecnológicos y universidad, cuyo ori-
gen histórico hemos mencionado anterior-
mente, es un importante problema de la
I+D en Euskadi. La cooperación entre es-
tos agentes y, en paralelo, la coordinación
de los agentes políticos implicados (Depar-
tamento de Industria y Educación del Go-

bierno Vasco, diputaciones) es un proble-
ma central de cara a la integración de un
sistema de captación y generación de co-
nocimiento.

A continuación (cuadro n.o 2) se mues-
tra el volumen de personal (en equivalen-
cia a dedicación plena) en centros tecno-
lógicos y universidad (ciencias exactas y
naturales, ingeniería y ciencias de la sa-
lud). Puede comprobarse (en las áreas
de ciencias exactas y naturales e ingenie-
ría y tecnología) los centros tecnológicos
y la universidad constituyen estructuras
de tamaño similar (1425,8 y 1518,3 per-
sonas EDP respectivamente). La coordi-
nación y cooperación entre estas estruc-
turas es uno de los retos más importantes
del sistema vasco de I+D.

La inclusión de la política científica en el
Plan de Ciencia y Tecnología 1997-2000,
aunque supuso un primer paso, fue más
formal que real. La coordinación real su-
pondría una participación conjunta de los
dos departamentos (Educación e Industria)
en los procesos de formulación, implanta-
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Cuadro n.o 2

Personal EDP por áreas. Universidad y Centros Tecnológicos (EITE). 
Año 2002

Universidad Centros Tecnológicos

Personal % Investig % Ratio Personal % Investig % Ratio

CC. Exactas y Naturales 952,7 53,9 882,6 54,8 92,6 0 0,0 0 0,0 0,0
Ingeniería y tecnología 565,6 32,0 495,0 30,7 87,5 1.425,8 98,1 978,0 98,5 68,6
CC. Médicas 249,3 14,1 232,6 14,5 93,3 27,2 1,9 15,0 1,5 55,1

TOTAL 1.767,7 100,0 1.610,2 100,0 91,1 1.453,0 100,0 993,0 100,0 68,3

Fuente: Eustat y elaboración propia.
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ción, financiación y monitorización de ac-
ciones, algo que no se ha producido hasta
el momento.

El Plan de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción 2001-2004 presenta como novedad
importante el concepto de «investigación
básica orientada» e «investigación estraté-
gica» (Gobierno Vasco 2001b, pp. 111 y
ss.) que pretende la «integración del ám-
bito científico (representado fundamen-
talmente por la universidad) con el tecno-
lógico de los centros de investigación y
desarrollo» (p. 112). En paralelo, se pre-
tenden crear nuevas unidades de investi-
gación (los denominados CIC, centros de
investigación cooperativa), donde se inte-
gren investigadores procedentes de los
centros tecnológicos y la universidad, así
como nuevos investigadores contratados
(Gobierno Vasco 2003). Los CIC se ba-
san en la experiencia australiana, pero
hay que recordar que los «cooperative
research centres» (CRC) de aquel país
están fuertemente relacionados con la
universidad o son de hecho institutos uni-
versitarios (Hill y Turpin, 1993). La crea-
ción de los CRC en Australia formó parte
de un proceso de cambio de orientación
en la universidad de la investigación bási-
ca-disciplinar-departamental hacia la in-
vestigación aplicada-multidisciplinar-ba-
sada en centros o grupos. Este modelo
puede ser útil, pero una implantación
efectiva del mismo exigiría una mayor im-
plicación de los actores (Departamento
de Educación y UPV-EHU, además del
Departamento de Industria, que lidera la
iniciativa).

Tras realizar un conjunto de entrevistas
a directores de grupos de investigación
de la universidad y representantes de de-
partamentos de los centros tecnológicos,
hemos podido comprobar que existe un

problema importante de ajuste entre los
papeles de ambos agentes21.

La opinión de los investigadores univer-
sitarios entrevistados sobre los centros
tecnológicos es bastante negativa. Se
considera que, al ser una apuesta del Go-
bierno Vasco para el desarrollo científico y
tecnológico de la CAPV, han recibido bas-
tante apoyo económico y resultan una
competencia desleal para los grupos de
investigación en la universidad. Asimismo,
se acusa a estos centros de realizar muy
buen marketing, pero ser incapaces de
realizar adecuadamente o de forma acer-
tada todo el trabajo que asumen. También
se les achaca que, en su búsqueda de fi-
nanciación, cambian frecuentemente sus
líneas de investigación para adaptarse a
las áreas prioritarias de financiación defi-
nidas desde las políticas, por lo tanto es
dudosa la especialización en tantos ámbi-
tos. Aunque, por un lado, se afirma que el
papel de los centros tecnológicos debe
ser de intermediación entre la universidad
y la empresa, por otro lado se les ve como
competidores en la percepción de fondos,
por lo que surgen problemas para la coo-
peración22.

Cooperación, conocimiento e innovación: políticas y agentes regionales de I+D

21 En 2001 se entrevistó a 20 directores de gru-
pos de investigación consolidados de la UPV-EHU
(8 de ciencias exactas y naturales, 7 de ingeniería y
tecnología, y 5 de ciencias médicas y farmacia,
véase OLAZARAN, LAVÍA y OTERO 2004). Asimismo,
como se ha mencionado en una nota anterior, tam-
bién se realizaron 16 entrevistas a responsables
de departamentos de centros tecnológicos (2001-
2002) y 3 entrevistas a directivos responsables de
los centros (2004).

22 «Un centro tecnológico, como te decía antes,
tiene que dar servicio a las empresas, tiene que co-
laborar en proyectos múltiples, pero sobre todo en
servicios a las empresas, que es su principal mi-
sión. Entonces la gente que trabaja en los centros
tecnológicos no tiene tanta oportunidad como la
gente que estamos en la universidad de dedicarse
a estudiar temas más básicos» (EU1). «Los centros
siempre hay que ir todo para ellos, los centros sólo
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Desde los centros tecnológicos, se re-
conoce que las relaciones con la universi-
dad son muy escasas y se refieren ma-
yoritariamente a labores formativas (como
la codirección de tesis), a pesar de que
buena parte del personal de los centros
procede de la universidad (y en concreto
de la Escuela de Ingenieros). Tienen co-
nocimiento de la existencia de grupos de
excelencia, de los que tienen una buena
opinión (aunque consideran que el tama-
ño de algunos de ellos es excesivamente
pequeño), pero la visión que tienen de la
universidad en su conjunto es negativa.
Consideran que se investiga muy poco
dentro de la universidad, y que los inves-
tigadores existentes están encerrados en
su «torre de marfil», alejados de los inte-
reses industriales y de la sociedad en su
conjunto, sin la «presión» a la que se ven
sometidos los centros tecnológicos23. Así 

mismo, se hace referencia a que el énfa-
sis que se hace desde el ámbito universi-
tario en las publicaciones, es un obstácu-
lo para que las empresas y hasta los
mismos centros tecnológicos se decidan
a trabajar con ellos24.

Relaciones centros tecnológicos-
empresas

A partir de la encuesta realizada por
M. Navarro, M. Buesa y su equipo a las
empresas vascas innovadoras, se des-
prende una evaluación moderadamente
positiva de la relación entre centros tec-
nológicos y empresas (Buesa 2001, Zu-
biaurre 2002). Según las empresas inno-
vadoras los centros muestran una buena
capacitación tecnológica (el 84% de las
empresas responden «sí», el 14% «par-
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cuentan contigo para presentar proyectos si ellos
solos no pueden, o porque no tienen las bases sufi-
cientes para hacerlo, o porque la convocatoria les
exige que esté la universidad. Si no, un centro nun-
ca viene a la universidad.» (EU2). Nosotros estamos
más preocupados por el conocimiento, y yo creo
que los centros están más preocupados por el mar-
keting… y que nos resulta muy duro de competir
con ellos, y yo reconozco que no están dispuestos a
compartir, eso concretamente, esa colaboración
con las empresas» (EU11). «Nos podríamos com-
plementar, ser nosotros más de investigación, y
ellos más de desarrollo. Lo que ocurre es que mu-
chas veces competimos a la hora de pedir, y ellos lo
que sí tienen mejor es la parte de marketing, se ven-
den mejor, sus líneas de investigación llegan mejor
a las empresas, con lo cual se acercan más a ellos
que a nosotros» (EU14).

23 «Yo me imagino que en la Universidad no en-
contraría a nadie capaz de hacer tres proyectos al
mismo tiempo, tienen el suyo y ya está ¿no? Aquí la
gente trabaja con dos, tres proyectos, y algunas ta-
reas aparte… Al menos los que yo conozco trabajan
bueno, en las líneas que le gustan al jefe de cátedra
y que cree que pueden ser interesantes pues por-
que les interesan, y nosotros pues no, trabajamos
en los que nos piden, nosotros trabajamos en base
a exigencias de empresa» (ECT14).

24 «En nuestro mundo… lo nuestro no es tanto te-
ner que publicar sino tener que callar… Por ejemplo
la empresa también suele denunciar ese aspecto
bastante, es decir, “porque a mí… yo no hago todo
esto para publicarlo, yo lo hago para realmente po-
der conseguir la mayor rentabilidad, entrar en nue-
vos mercados, etcétera, etcétera”… Pero para que
una persona acceda a una promoción tiene que
realizar una serie de cosas, lo que no le puedes pe-
dir es blanco y negro a la vez, porque si tiene que
publicar tiene que publicar. Y si tiene que publicar,
tiene que publicar hasta debajo de las piedras,
pues hará actividades publicables, y no es que
deje, porque es duro decir que va a dejar, pero es
que le estás induciendo a que no haga otro tipo de
actividades, porque el resultado de esas activida-
des no son publicables. Claro, en nuestro contexto
eso no es tan duro, porque en nuestra promoción in-
terna dentro de la empresa no está en función de
nuestro currículum, digamos publicado, sino de nues-
tro currículum como experiencia, como relación con
clientes» (ECT7). «Nosotros muchos temas que he-
mos trabajado, no podemos publicarlos, porque
para las empresas son temas que pueden ser muy
importantes. Trabajas mucho y les das un informe
cerrado. Lógicamente para el currículum y el desa-
rrollo de la universidad son muy importantes las pu-
blicaciones, y ahí puede haber algunos temas de di-
ficultad de intereses de unos y otros» (ECT10).
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cialmente» y el 2% «no») y adaptación a
las necesidades de las empresas (72%,
24%, 4% respectivamente), aunque la sa-
tisfacción con los precios (54%, 31%,
15% respectivamente) y con la puesta en
práctica de los resultados (43%, 30%,
27% respectivamente) es mucho menor.

Por nuestra parte, por medio de las en-
trevistas realizadas, hemos podido
constatar algunos aspectos de las rela-
ciones entre centros y empresas. En el
contacto con las empresas juega un pa-
pel muy importante la actividad comercial
que mantienen los centros tecnológicos.
Éstos realizan visitas a las empresas po-
tenciales clientes en las que primeramen-
te se presenta el centro y sus servicios, y
luego se trata de captar sus posibles ne-
cesidades. Con esta información se reali-
za una oferta, y si a la empresa le parece
interesante comienza el proyecto. Tam-
bién se alude a la importancia de los con-
tactos personales para ser contratados
por una empresa. 

Hay que señalar que muchas veces los
centros tecnológicos, para revestir su
oferta de un mayor atractivo, informan a
la empresa de la posibilidad y el modo de
conseguir financiación pública para la
realización de estos proyectos de manera
conjunta, factor que en ocasiones puede
animar a la empresa a contratar al centro
tecnológico25. Uno de los objetivos de los 

centros tecnológicos, relacionado con su
propia supervivencia, es el mantenimien-
to de una cartera de clientes fieles, con
los que mantener una relación estable a
lo largo del tiempo (concepto de «socio
tecnológico»).

Se considera que la manera ideal de tra-
bajar con una empresa es mediante grupos
mixtos formados por personas de la em-
presa y de los centros tecnológicos, ya
que de esta manera es mucho más fácil la
asimilación por parte de las empresas de
las conclusiones del proyecto o la implan-
tación de un nuevo proceso de produc-
ción. No obstante, esta forma de trabajo
en la práctica es muy rara, y en la mayoría
de los casos los contactos entre el interlo-
cutor/es del centro y de la empresa en los
proyectos bajo contrato se limitan más
bien a una serie de hitos en los que se reú-
nen y se facilitan mutuamente informa-
ción26. Esto puede relacionarse en cierto
modo con la conclusión obtenida en la en-
cuesta satisfacción empresas de Buesa y
equipo, según la cual la contratación de
los centros tecnológicos para el desarrollo
de actividades de I+D ha constituido un 
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25 «También depende enormemente de si la em-
presa está gastando su dinero, es decir, si es un
contrato de algo que le interesa mucho y urgente-
mente, y entonces ponen verdaderamente su dinero
(que todo hay que decirlo son pocas las que lo ha-
cen), o si la empresa se aprovecha de fuentes pú-
blicas de financiación para hacer un trabajo de in-
vestigación, pero al utilizar fondos públicos, al ser
subvencionada en parte no tiene tanta sensación de
urgencia… entonces varía mucho, varía mucho el
tipo de exigencia» (ECT2).

Esto confirma los resultados obtenidos en la en-
cuesta de satisfacción de las empresas vascas con
los centros tecnológicos, entre los que se destaca-
ba que las empresas que no han obtenido ayudas
públicas no acuden a los centros (ZUBIAURRE 2002).

26 «…Lo habitual es que la empresa te define un
poco, te define las especificaciones de lo que quie-
re y tú le das un proyecto cerrado, en el cual a lo
largo del proyecto hay relación con un responsable
de ese proyecto en la empresa. Entonces la relación
es más de “te voy informando de cómo está el pro-
yecto, cómo se está llevando el proyecto técnica-
mente y vamos viendo la replanificación conjunta de
estas tareas”. Y hay de todo, pero esto sería lo más
habitual, salvo que sea un proyecto en cooperación
entre ambos, con lo cual haya tareas que lleve la
empresa y haya otras tareas que lleve el centro, en-
tonces hay que coordinarlas entre ambos. Pero lo
habitual es el primer caso, es decir, un proyecto ya
de mano, cerrado» (ECT13).
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éxito en el plano técnico, pero no tanto en
el terreno productivo y económico, debido
a que el éxito tecnológico no se materializa
fácilmente en resultados (algo que puede
considerarse hasta cierto punto normal por
la incertidumbre asociada al proceso de in-
novación) (Buesa, 2001).

Las relaciones entre centros tecnoló-
gicos y empresas no están exentas de
problemas de comunicación, que se ma-
nifiestan en la dificultad de definir los pro-
blemas tecnológicos por parte de las em-
presas y en la insuficiente articulación de
las demandas tecnológicas por parte de
éstas27. Se considera que las empresas
vascas (y españolas), en general pymes
poco innovadoras, no tienen suficiente 

conciencia de la importancia de la I+D y
no se involucran en proyectos sin el apo-
yo de la administración. Esto encaja tam-
bién con la constatación de Buesa de
que las empresas que más acceden a los
centros tecnológicos son las medianas y
grandes cuyas estrategias tecnológicas
son más fuertes.

Para terminar este apartado es intere-
sante considerar, siquiera brevemente,
algunos de los principales instrumentos
diseñados para la cooperación entre cen-
tros tecnológicos y empresas, como son
los comités de tecnología de los clusters
industriales. La política de clusters arran-
có a mediados de los noventa como un
intento de articular una política industrial
de país28. En lo que respecta a la tecnolo-
gía, se crearon los denominados «comi-
tés de tecnología» de los cluster, que pre-
tendían ser un foro para la formulación de
estrategias tecnológicas colectivas por
parte de las empresas de un sector o ca-
dena de valor, a las que los agentes de
I+D (centros tecnológicos) pudieran res-
ponder. Aunque la política de clusters
puede considerarse un interesante y po-
sitivo experimento de aprendizaje regio-
nal en cooperación empresarial (campo
vital en el que, con la muy notoria excep-
ción de MCC, las empresas vascas son
muy deficitarias), en lo que respecta a
tecnología los resultados son más desi-
guales. La opinión de los representantes
de centros entrevistados es bastante uná-
nime en el sentido de que el papel de los
comités de tecnología está muy debilita-
do. La cooperación en tecnología de pro-
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27 «Los problemas principales suelen ser proble-
mas a veces de comunicación, o de estilo, o de
comprensión… Así como el trabajo de producción
industrial es un mundo, el trabajo de producción de
investigación es otro mundo, y si no se conocen los
dos mundos no se está hablando de lo mismo y hay
problemas de comunicación y problemas entonces
de que el tiempo de la producción es completamen-
te distinto al del tiempo de la investigación… Los
problemas principales yo creo que son de compren-
sión, de un lenguaje distinto, de un mundo distinto
de trabajo, y ahí es muy importante que haya perso-
nas que sepan… de los dos mundos, ¿no?, que
puedan hacer como de traductores… o de modera-
dores, diríamos, y que sepan pasar de un lado a
otro, yo creo que eso lo da el tiempo, lo da el tiempo
de gente que ha visto, o que tiene conocimientos
del nivel tecnológico actual que está luego en una
empresa y que sabe entonces, sabe lo que los dos
mundos pueden ofrecer, lo que necesita la empresa
qué servicio ofrece el centro tecnológico y vicever-
sa, lo que necesita a lo mejor el centro tecnológico
de la empresa también» (ECT2). «…Pero cómo va a
poder el hombre mecanizador, el pobre, saber lo
que tiene que necesitar, es imposible. Ese pequeño
entramado de pequeñas empresas, que son las que
nutren a los centros tecnológicos en gran medida,
también a alguno de los grandes, pero menos, es lo
que ha creado una gran oferta que satisface luego
una demanda que ha venido después, claro, que
existe. La demanda existía, evidentemente, estaba
ahí, pero ahí todo eso hay que traducirlo en algo, y
eso es muy complicado» (ECT14).

28 Sobre la evolución de los clusters véanse ARAN-
GUREN y NAVARRO (2003) y AHEDO (2003). Para valora-
ciones críticas iniciales véanse VELASCO (1994), COOKE

y MORGAN (1998, pp. 187-192) y más recientemente
PLAZA y VELASCO (2001, p. 198).
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ducto entre empresas que son competi-
doras ha resultado prácticamente imposi-
ble. Las empresas prefieren los proyectos
individuales empresa-centro, y el impacto
de los proyectos integrados (conjunto de
proyectos de cooperación agrupados
que trataban de formular un interés gene-
ral de cluster) ha sido bastante limitado.
Formular un interés general de tipo estra-
tégico implica también una selección de
áreas y actores, y por tanto una superación
de la tendencia al «café para todos», es-
trategia que ha resultado (y todavía resul-
ta) difícil de llevar a cabo. Los programas
estratégicos y centros CIC suponen un
nuevo paso en esta dirección, aunque
persisten las dificultades, tanto por la pre-
sión de los actores, como por la falta de
coordinación entre las instancias adminis-
trativas e instituciones implicadas.

4. CONCLUSIONES

En este trabajo hemos tratado de poner
de manifiesto la importancia del capital
social, entendido como cooperación entre
los agentes que componen el sistema de
innovación, en los procesos de creación y
aplicación de conocimiento (procesos
tanto internos a la empresa como interor-
ganizacionales). Hemos dedicado espe-
cial atención al papel de las políticas pú-
blicas, y en concreto a la relación entre
políticas y agentes de I+D, como elemen-
to central en la generación y coordinación
de estructuras de I+D. La literatura teórica
revisada, y el marco conceptual adopta-
do, apuntan a la importancia de las estra-
tegias autónomas de especialización por
parte de los agentes de I+D y a las dificul-
tades para desarrollarlas y mantenerlas
en entornos cambiantes, caracterizados
por la existencia de demandas contradic-

torias. Ampliar excesivamente el abanico
de objetivos de los agentes (Crow y Boze-
man, 1998) o una intensa competencia por
captar las fuentes de financiación (Schi-
mank y Stucke, 1994, pp. 394-395) pue-
den tener efectos negativos en la genera-
ción de capacidades de I+D, proceso
que tiene lugar a medio y largo plazo.

El caso vasco, modelo en general exi-
toso de creación de una estructura regio-
nal de I+D en un espacio relativamente
corto de tiempo, manifiesta algunos de
estos problemas y retos. El proceso cen-
tral —la creación de una estructura de
centros tecnológicos— ha estado sujeto a
importantes problemas de consolidación
y coordinación, tanto entre los centros
como entre éstos y el resto de agentes.
La disminución de la financiación genéri-
ca, la proliferación y competencia entre
centros, la falta de demanda de las em-
presas y la falta de conexión con la uni-
versidad (y la debilidad inicial de ésta),
han dificultado la formulación de estrate-
gias consolidadas de captación de co-
nocimiento por parte de los centros. La
falta de coordinación entre los agentes
políticos implicados, y la consiguiente-
mente insuficiente «agregación y dinami-
zación de intereses» (Rip y van der Meu-
len, 1996), ha añadido dificultades al
proceso.

Aún así, la política vasca de I+D puede
verse como un importante ejercicio de
aprendizaje a lo largo de los años, dirigi-
do tanto a la creación de agentes de I+D
como al fomento de la cooperación entre
los mismos. Creemos que la primera par-
te ha tenido un éxito considerable, pero
quedan importantes problemas y retos
para la consecución del segundo objetivo:
la coordinación y cooperación. A lo largo
de dos décadas se han ido diseñando
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